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Ponencia aprobada por la Sociedad 

Española de Higiene, en el curso académico 

de 1903*1909 

(C0NCLUSI0NS8) 

Primera.—La Sociedad Española de Hi
giene reconoce la urgente necesidad de que 
se funden fcentros educativos para niños 
anormales, y propone que se instaure uno 
en Madrid con el carácter de Escuela mo
delo, a 6n de extinguir las anormalidades 
cuanto en lo humano sea posible. 

Segunda.—Dicha Escuela modelo para 
niños anormales se organizará con el doble 
carácter: 

i.° De escuela graduada, donde ingre
sen los niños anormales, excepto los sordo
mudos, previo diagnóstico médico, siendo 
correlativos los grados de enseñanza con 
los de las anormalidades de los educandos, 
que estarán sometidos a un tratamiento 

(l) De cPaidotecnia especialmente en lo que se 
refiere a los niños anoíroaies», por María de La Ri-
gada. 

terapéutico, higiénico, educativo, que pro
duzca en ellos el mismo resultado psicofisi-

0 

co que si hubiera sido aplicado individual
mente, y procurando para la sección gra
duada de párvulos procedimientos froebe-
llanos. 

2. ' De laboratorio, donde se investiguen 
causas de anormalidades mediante un ga
binete antropométrico, en el que se consig-' 
nen los resultados de observaciones hechas 
y los datos adquiridos con arreglo a los ad
juntos modelos de «Hojas de antropocultu-
ra», que servirán de base para la formación 
de estadísticas de supremo inierés social. 

Tercera.—Los escolares que sean anor
males ;pe//g'rosos, sometidos a la misma base 
de clasificación, formarán una unidad es
colar aislada de aquella eñ que figuren los 
inofensivos, instalada en distinto local; 
pero ambas escuela? formarán un solo or
ganismo y responderán al mismo fin. 

Cuarta.—Habrá una comisión médico-
pedagógica, presidida por un médico de 
reconocida reputación científica como es
pecialista de enfermedades nerviosas, que 
examinará a los niños en el momento de su 
ingreso, y que, diagnosticando respecto de 
su grado de anormalidad, designará la 



466 Okcet» de Initracdóo PúDIlo» y Beiíaa Ama 

clase especial en que deben ser colocados. 

Quinta.—El personal facultativo que esté 
al frente de la Escuela modelo para anor
males deberá estar constituido por elemen-
tos médicos y educadores. 

Sexta.—La misma constitución deberá 
concurrir en la presidencia organizadora, 
que debe ser generatriz de la institución 
que se pretende fundar. 

Séptima.—Que en la ley de instrucción 
ptiblica fígure un articulo que declare obli
gatoria la educación especial de niños anor
males. 

Octava.— Serán notas de innportancia 
para la reglamentación: 

a) El régimen del internado será con
dición indispensable para los anormales 
peligrosos, y el del medio internado necesa
rio, o al menos recomendable, para los 
inofensivos. 

b) El ingreso en este centro será direc
to y también de niños que procedan de Es
cuelas púbHca^ de primera enseñanza. 

c) La Comisión médico-pedagógica ins
peccionará, asesorada déla Inspección, las 
escuelas municipales de primera enseñan
za para decretar el pa^e de los anormales 
que obstruccionen la marcha general de la 
enseñanza, a laclase especial que les co
rresponda en la Escuela modelo. 

' d) Los escolares de ésta, a medida que 
vayan alcanzando en su perfeccionamiento 
otros grados de anormalidad, irán pasando 
a otras ciases hasta que puedan ser consi- ' 
derados como normales y vayan a ocupar 
su puesto en las escuelas públicas de éstos. 
La e/olución a que se refiere esta notase 
llevará a efecto siempre meJiante infor
me de la Comisión a que se contrae la 
base ' i " 

e) Paia elegir el personal médico-peda

gógico, por el momento debe acudirse-a 
pruebas de suficiencia: oposiciones, con
cursos, etc 

Para la formación del profesorado se em
plearán los medios siguientes: 

I." La comunicación constante con las 
fundaciones análogas que funcionan ya con 
éxito en otras naciones, especialmente en 
Alemania y Bélgica. 

2." Las pensiones para ir al extranjero 
y hacer en él estudios personales y di
rectos. 

3.° La orga iización de cursos especía
les a cargo de médicos frenópatas. 

4.° El establecimiento de una Bibliote
ca médipo-pedagógica en que figuren obras 

. referentes al estudio y tratamiento de los 
niños anormales. 

5." La formación de un museo médico-
pedagógico destinado a conservar cosas que 
podrán fomentar la adquisición y difusión 
de los conocimientos propios para favore
cer y perfeccionar la educación de los niños 
anormales 

Además, el magisterio de primera ense
ñanza podrá hacer prácticas en la Escuela 
modelo para anormales una vez que ésta 
funcione; y como resultado de estas prácti
cas, podrá adquirir certificados de aptitud 
expedidos por la comisión médico-peda
gógica-

Procede que la Sociedad Española de Hi
giene nombre un cierto húmero de perso
nas para constituir una «Gran liga de pro
lección a los niños anormales», que perma
nentemente se ocupe de la realización de 
este proyecto y de todos los que con el fin 
que lo motiva tengan relación. 
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DE GEOGRAFÍA .ESPAÑOLA 
Los canales más importantes de España 

Canales del Llobregat.—E! de la iz

quierda, o «de la Infanta», por haber sido 

su protectora D.' Luisa Carlota de Borbón, 

tiene una zona regable de 3.200 Ha, de las 

que se riegan 2.940, con caudal de 4.200 

litros I ' y ly'S km. de longitud de canal 

principal. 

Tiene su origen en Molíns de Rey. 

Derecha del Llobregat.— La toma de 

agua está en San Vicente, su zona regable 

es de 7.600 Ha, regándose sólo 1.200 con 

caudal de 800 litros por i *. Tiene capaci

dad para 3.760 litros, pero sólo puede to

mar el caudal sobrante al Llobregat des

pués de hdcer la derivación antes indicada 

el de la Infanta. La zona de riego prevista 

en el proyecto, es de 7 5oo Ha. 

Longitud del canal principa!, 14 km. 

EBRO.—Imperial de Aragón.—Nace en 

Fontellas (Navarra) y sigue la. margen de

recha. Se proyectó pata navegación, riegos 

y aprovechamiento industrial, dominando 

hoy el riego sobre los demás' objetos. Está 

en riego la totalidad de la zona regable de 

28.000 Hi; la longitud del canal principal 

es de 96 km., el canal habitual es ¡Jf̂  26 OJO 

litros, que en estiaje se reduce a 10.000 

litros. 

Tauste,—Deriva en Cabanillas (Navarra) 

por la margen izquierdi. Su zona regable 

es de 9.000 H J , de las que están en riego 

6.700. El caudal habitual es de 6.000 litros 

por I* , que en estiaje se reduce a 5.000 li

tros si bien la cap .cidad de deribación es 

de 9 000 litros. 

La loiuii jJ del cana! principa! es de 44'5 

kilómetros. 

Urgel.—Nace en Tosal (Lérida) siguien

do la izquierda del rio Segre, del que des

via su caudal habitual de iS.ooo litros, que 

en estiaje se rednce a 7.860 litros, si bien 

la capacidad del mismo es de 33.000 litros 

por 1 s. De las 69.000 Ha, de su zona rega 

ble, están hoy en riego 60.000 Ha, a pesar 

de la escasa dotación de que se dispone, lo 

que origina serias dificultades de explo

tación. 

Su canal principal tiene 144 km. de Ion-, 

gitud. 

Aragón y Cataluña.—Deriva del Esera, 

en Olvena, siguiendo por la izquierda del 

Esera y del Cinca y después por la derecha 

de Segre. 

La longitud de su canal principal es de 

124 km., regándose hoy 64.000 Ha, de las 

106.000 Ha, de su^zona regable, a pesar 

de que en estiaje sólo se dispone de 12 000 

litros, en vez de los 36.000 litros por i* que 

constituyen su dotación completa.. 

Delta derecha del Ebro.—Deriva en la 

presa de Cherta (Tarragona). Se construyó 

para navegación del Ebro (por medio de 

un canal desde Amposta al puerto de los 

Alfaques) y riegos. 

Riega 6.700 Ha, de arrozales y i.ooo 

Ha, áj^ hortalizas, de las 12.400 que cons

tituyen su zona regable. Deriva en todo 

tiempo su dotación legal de i6.ooo litros 

por I ' . 

El canal principal tiene 29 km. de lon

gitud. 

Delta izquierda del Ebro.—Nace como 

el anterior en la presa de Cherta. 

La longitud del canal principal es de 

27 km. Constituyen su zona regable 12.600 

Ha, de las que hay en la actualidad en 

riego 4.60.. Ha, al tercer año de explota

ción. 
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Lleva este canal en todo tiempo su do
tación legal de 19 ooo litros por i ' . 

Canales del Guadiaro.—Derivados en 
Málaga por derecha e izquierda, con cau
dales de 1.200 y 600 litros respectivamente, 
con 20 km. de canal principal y 1.800 Ha. 
de zona regable, que se riega en su tota
lidad. 

Canal de Henares.—Derivado del rio de 
este nombre en Humanes (Guadalajara), 
siguiendo la margen izquierda en 37 kiló
metros de canal principal; su dotación nor
mal es de 5.000 litros por 1' , su zona re
gable es de 11.5oo Ha, de las que hay en 
riego 8.5oo. 

Canal de Castilla.—Hasta el presente, 
de navegación, acometiéndose en la actua
lidad su transformación ea canal de riego, 
deriva 4.470 litros del Pisuerga y Camón, 
Falencia, midiendo el canal principa! 227 
kilómetros. 

Canal del Esla.—Derivado en Valencia 
d.e don Juan (León) del río Esla, tiene una 
dotación de 6.480 litros, de los cuales se 
destinan 4.000 a riegos y el resto a usos in -
dustriales. La longitud del canal principal 
es de 42 kilometos. 

Canal del Duero.—Se construyó para 
navegación, empezándose a aprovechar 
para riegos en 1891; su caudal habitual es 
de 4.200 litros por i ^, la longitud del ca
nal principal bi km y su zona regable de 
8.000 Ha, de las que están actualmente en 
riego 1.200. Deriva en Valiadolid, del 
Duero. 

Pantanos más importantes para riegos 
en España 

Riudecañas.—Sobre la riera de Riude-
cañas (Tarragona), de capacidad de embal
se de 3.446,000 m' para riego de i 5oo Ha, y 
abastecimiento de Reus. 

La Grajera.—En el Iregua, Logroño, de 
1.754,000 m 'de cabida para-riego oe 865 
hectáreas. 

San Bartolomé.—Sohre el Arba, en Egea 
de los Caballeros, Zaragoza, de 2.800,000 m' 
para regar i.ioo Ha. 

Monteagudo. — Kn el rio Valbuena (So
ria) de 4.546.000 metros cúbicos y zona re
gable de 612 Ha. 

Calahorra. — En el r io Cidacos, de 
1.100,000 m' de embalse y 2.5oo Ha en 
riego. 

Val de la Fuen.—Sobre el Rij^uel en Sá-
dava, Zaragoza, de 2.040,000 m' regando 
I 25o Ha. 

Hijar.— En el arroyo de Escoriza (Te
ruel), de 3.560,000 m' y 3.620 Ha, de zona 
regable. 

La Molineta.—Sobre el río Alhama, en 
Montes de Tambarria (Logroño), su capa
cidad es de 385.008 m' y riega 600 Ha. 

Me^alocha.—Sobre el rio Huerva en Mer 
zalocha, Za.agoza, de 390.000 m', riega 
I 70P Ha. 

La Peña. — Sobre el rio Gallego, de 
18.000,000 m' de cabida, en Triste (Huesca) 
asegura los riegos estivales en 16.000 Ha. 

Buseo.—Sobre el rio Chera en Chera 
(Valencia) de 7.500,000 metros cúbicos de 
cabida; regará io5oo Ha. 

Puentes.—Sobre los rios Vélez, Luchena 
y Turrillas, en Lorca (Murcia), es 32 360,000 
m' de capacidad, riega 12.000 Ha. 

Valdeinfierno.—Sobre el rio Luchena, 
en Lorca, de 20.000,000 m' de capacidad, 
para regulación de avenidas y mejora de 
rijgos. 

Aljonso XIH.—Sobre el río Quipar, en 
Calasparra (Murcia) de 23.000,000 m" de 
cabida, para regulación de avenidas y me
joras de riego. 
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Talave.—Sobre el río Mundo, en Lietor 

(Albacete), de 19 892,000 m ' de capacidad, 

destinado a la regulación de avenidas y 

mejora de riegos. 

Guadalcacin.—Sobre el río de su n o m 

bre, en Jerez y Arcos de la Frontera (Cádiz) 

de 93.000.000 m' , para riego de 19.400 Ha. 

Gasset.—Sobre el rio Becea y a l imenta

do también por el Bañuelos, en Fernán-Ca

ballero (Ciudad-Real), con una cabida de 

22.169,600 de m ' para riego de 2.200 Ha. 

Sección de Infomacián 
Escuelas especiales 

Escuela de Ingenieros Industriales de Bil

bao.—Tñhxxu&l de opomciones a la Cátedra de 
Quioaica inorgánica y Tintorería y Artes cerá
micas. 

Los señores opositores a la mencionada Cáte

dra se servirán concurrir el viernes i de Agoeto 

próximo, a las cuatro de la tarde, a la Escuela de 

Ingenieros Industríales de Bilbao, a fín de dar 

comienzo a los ejercicios; en dicho acto presenta

rán ante el Tribunal un trabajo de investigación 

o doctrinal propio y el programa de la asignatu

ra, sin cuyo requisito no serán admitidos a los 

ejercicios, como tampoco lo serán los que no asis

tan puntualmente ni aleguen y justifiquen con 

prueba bastante, a juicio del Tribunal, la impo

sibilidad de presentarle, a tenor de lo que dispo

nen los artículos 9 y 22 del Reglamento vigente 

de oposiciones a Üátedras. 

Durante los ocho dtas reglamentarios, a contar 

desde el de su presentación ante el Tribunal, 

tendrán los señores opositores a su disposición el 

' Cuestionario en la Secretaria de la mencionada 

Escuela. 

Lo que se hace público para conocimiento de 

los interesados. 

Bilbao, 15 de Julio de 1916.—El Presidente 

del Tribunal, Nicanor Mocoroa. 

[Gaceta del 19), 

—Escuela de Ingenieros Tndustrialts de Bil

bao—Exámenes extraordinarios de ingreso.-^ 

El día 15 del próximo mes de Septiembre comen
zarán en esta Escuela los exámenes extraordina 
ríos de ingreso, con arreglo al plan de estudios 
aprobado por Real decreto de 6 Agosto 1907, vigen
te en esta Escuela por Real crden de 20Abril 1909. 

Las asignaturas exigidas para dicho ingreso, el 
orden en que habrán de aprobarse y las condi
ciones a que habrán de satisfacer los aspirantes 
serán las fijadas en la convocatoria a exámenes 
ordinarios, publicada en la Gaceta de Madrid At 

17 de Marzo del corriente año. 

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes al 
señor Director de la Escuela, acompañada de su 
fe de bautismo o partida de nacimiento legalizada 
y de la cédula personal del ejercicio corriente. 

Lae: solicitudes deberán presentarse en la Secre
taria de esta Escuela todos los dias laborables, de 
nueve a doce de la mañana, en los comprendidos 
desde el dia 1 '̂  al 13 Septiembre,ambos inclusive. 

Bilbao, 13 de Julio de 1916.—El Director, 
Leopoldo Elisalde. . • 

(Gaceta del 19). 

Primera enseHanza 

En la Gaceta del 19 la Junta provincial de 

Primera enseñanza de Guadalajara anuncia dos 

plazas de maestra y dos de maestro para su promi

sión por opoMción restringida con arreglo a la vi

gente legislación. 

—El Rectorado de Valladolid publica resolu

ción de incidencias del concurso de ingreeo y 

reingreso de interinos. 

—En la del 20 el de Sevilla publica la propues

ta formulada con el fin de proveer por concurso 

de ingreso y reingreso de interinos las plazas 

anunciadas. • 

tNDICB LS6I8LATIVO 
Disposiciones oficiales publicadas en la 

€ Gaceta dé Madrid* 

Dfa 18 de Jallo 

Real orden (14 Julio) aprobando el Reglamen

to de la Junta de Patronato del Teatro Real. 
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Día 19 

Real orden (ídeai) disponiendo la publicación 
del siguiente anuncio que en igual fecha hace la 

* Dirección general de Bellas Artes.—^ halla 
vacante en el Real Conservatprio de Música y De
clamación una plaza de profesor numerario de la 
enseñanza de Canto, dotada con el sueldo anual 
de 3,500 pesetas, 500 más por razón de residencia 
y demás ventajas que 1& ley concede, 1» cual ha 
de proveerse en el turno de oposición libre, según 
lo dispi^esto en las Reales órdenes de 13 de Agos
to de 1915 y de esta fecha. 

Los ejercicios se verificarán en Madrid con arre
glo al programa que se inserta en esta convocato
ria, acomodándose la actuación del Tribunal y 
BUS derivaciones a lo preceptuado en el Reglamen
to de oposiciones de 8 de Abril de 1910. \ 

Para ser admitido a la oposición se requiere ser 
español, haber cumplido veintiún años de edad y 
no hallar e incapacitado para ejercer cargos pú
blicos, circunstancias que habrán de acreditarse 
con las certificaciones de la partida de nacimien
to y del Registro Central de Penados. 

Los aspirantes presentarán sus instancias en 
esta Dirección general en el plazo improrrogable 
de tres meses, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, acompa 
nadas de las expresadas certificaciones y déla 
Memoria y el programa de la asignatura, éste di 
vidido en cuatro cursos, pudiendo además presen 
tar cuantos documentos hagan relación a sus mé
ritos y servicios. 

A lüs opositores que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber en -
tregado en una Administración de Correos, den -
tro del plazo legal, el pliego certificado que con -
tenga su instancia y los expresados documentos y 
trabajos. 

Loa ejercicios para la oposición serán los si
guientes, de conformidad con el dictamen del 
Consejo de lustrucoión Pública: 

1.° Consistirá en acompañar al piano tres 
obras de salón y dramáticas, previamente ensa
yadas por el opositor. < 

2." Consistirá en acompañar al piano una 
obra para este acto, previa una preparación en 
clausura por el tiempo que el Tribunal considere 
prudente. 

3.° Lectura y enionaeión de una lección de 
Solfeo, con cambios de clave, transportes de la 
misma y contentación a preguntas que el Tribu
nal formulará respecto a Teoría del Solfeo y Ele
mentos de Armonía (conocimiento del bajo nu
merado y de las notas extrañas a los acordes). 

4.° Adaptar la letra a la música en una me 
lodía compuesta al efecto, dados ambos elementos 
separademente. 

5.° Indicar todos los alientos y todos los sig
nos de ejecución en una vocalizBción que facilita
rá el Tribunal. 

6.° Dar lección a un alumno que no posea 
oonocimiento.9 de canto y a otro cualquiera de los 
dos últimos cursos de la enseñanza. 

1." El opositor a quien e n viniere probar ante 
el Tiibunal sus condiciones de cantor, lo mani
festará al concluir el sexto ejercicio, y cantara 
ante el mismo Tribunal una pieza de su elección 
y otra que, señalada por los jueces, estudie én el 
plazo que se fije, y esto servirá como complemen
to de los méritos del opositor. 

8." Lectura y discusión de la Memoria que 
deberá presentar el aspirante, en la cual se apor 
taran- cuantos conocimientos relativos a teoría e 
Historia del Canto descriptíión y funcionamien
to del órgano vocal, métodos de enseñanza, biblio
grafía, etc . etc., crea el opositor pertinentes, y 
del programa de la enseñanza dividido en cuatro 
cursos. 

Este anuncio deberá publicarse en los Boleti

nes o/íciales de las proviocias, y por medio de 
edictos en lof tablones de anuncios de los Esta 
blecimientos docentes oficiales donde se den en
señanzas musicales; lo que se hace público para 
que las Autori iades respectivas dispongan que 
asi se verifique sin más aviso que el presente». 

—Otra (ídem) concediendoa O. Vicente Qoya-
nes Cedrón el derecho a Eolioitar por concurso Cá
tedras vacantes de Técnica anatómica. 
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—Otra (Ídem) resolviendo el expediente incoa

do con motivo de la propuesta hecha por el Tri -

bunal de oposiciones a la plaza de Profesar nu

merario de Cálculo infenitesiroal, Electrotecnia y 

Máquinas, vacante eu la Escuela Superior de Ar

quitectura de Madrid, y nombrando, en virtud 

de oposición, Profesor numecario de la Escuela 

Superior de Arquitectura de Madrid, a D. Cayo 

Redón Tapiz. 

Dia 20 

Real decreto (19 Julio) disponiendo que el dia 

10 de Agosto próximo se proceda a la formación 

de un nuevo empadronamiento general de habi

tantes en la ciudad de Tortosa y su término. 

—Otro (ídem) disponiendo se entienda redac

tado en ia forma que sigue el arlicuio 26 del Real 

decreto de 30 de Abril de 1916. 

Artículo único. El artículo 26 del Real decre

to de (JO de Abril de 1915, se entenderá redactado 

en la siguiente forma: 

«Podrán concederse permutas entre Catedráti

cos numerarios del mismo grado de enseñanza que 

desempeñen o hayan desempeñado en propiedad 

Cátedras de igual asignatura, exceptuándose las de 

los Establecimientos de Madrid, que no podrán 

permutar con los de provincias. 

En el espacio de cuatro años, a cantar desde la 

concesión de permuta, no podrán los mî gmoe 

interesados obtener autorización para ninguna 

otra». 

—Otro (ídem) autorizando al Ministro de este 

Departamento para la construcción de fia edíñcio 

escolar en esta Corte en terrenos del Estado. 

—Otro,(ídem) considerando comprendido en las 

disposiciones del Real decreto de 19 de Diciembre 

de 1913 al Catedrático de ja Escuela Industrial de 

Las Palmas (Canarias) D Diego Gil y Casares, 

concediéndole derecho a jubilarse con sustituto 

personal. 

—Otro (ídem) declarando jubilado por imposi

bilidad física a D, Emilio Ribera Gómez, Profe

sor numerario de la Escuela de Estudios Superio

res de] Magisterio. 

Día SI 

Real brden (13 Julio) rectificando el Tribunal 
para juzgar las oposiciones a la Cátedra de proce -
dimientos judiciales vacante en la Universidad 
de Murcia. 

Quedará formado por D. Eduardo Gómez de 
Baquer, Presidente, y D. Javier Ugarte, D. To
más Montpjo, D. Francisco J. Comín y D. Loren
zo Moret, Vocales. 

Dia 22 

Real orden (9 Julio) nombrando Profesor espe
cial de las eilseñanzas que se indican, de la Es
cuela Profesional de Comercio de Valladolid a 
D. Antonio Maffei Carballo. * 

—Otra flS Julio) autorizando a D. Emilio Sán
chez Pastor,.como Director Gerente de ia Socie
dad de Autores Kspañoles, para efectuar en nom
bre de los asociados que no prefieran hacerlos por 
si mismos, la presentación de obras para su ins
cripción en el Registro general de la Propiedad 
intelectual. 

—Otra (12 Julio) disponiendo se den las gra
cias a D. José María Casanova, por el donativo de 
15 ejemplares de la obra que es autor, titulada 
cLa atmósfera, ¡a tierra y la planta». 

—Otra (18 Julio) creando en ía Escuela Espe
cial de Pintura, Escultura y Grabado la asigna
tura de Estética de las Bellas Artes, disponiendo 
sea desempeñada dicha enseñanza por un literato 
y publicista de reconocido prestigio. 

—Otra (ídem) nombrando Profesor especial de 
Estética de las Bellas Artes, vacar te en la Escue
la Especial de Pintura, Escultura y Gradado a 
D Ramón del Valle Inclán. 

—Otra (29 Junio) disponiendo que la provisión 
mediante aposición, de la plaza de Preparado fí
sico del Instituto de Radioactividad de ia Univer
sidad Central se sujete a las reglas siguientes: 

1. ' Los aspirantes serán Licenciados o Docto
res en Ciencias físicas o fisicomatemáticas o psí
quicas químicas o químicas, espaíioiesy mayores 
de veintiún años. 

2.* Loa ejercicios serán cinco: 



Gaceta de Instrocción PAblIoa y Bellas Artea 478 

a) Contestación por escrito a dos tenaas uni
óos para todos los opositores, sacados a la suerte 
entre 50 o más redactados por el Tribunal. 

Los opositores estarán incomunicados, sin li
bros, en un mismo local, durante dos horas, bajo 
la vigilancia del Tribunal. 

b) Contestación oral a cinco temas del mismo 
Cuestionario, sacados a la suerte, y distintos para 
todos los opositores, en el plazo mínimo de una 
hora: 

c) Cada opositor efectuará una de las manipu
laciones siguientes, sacada a la suerte: 

1) Liquefacción del aire y condensación en él 
de una emanación. 

2) Aislamiento de los gases raros de la atmós
fera, Helio, Neo, Argo, Cripto y Xeno. 

3) Separación de los rayos «, P y T-
4) Comprobar o hacer la tabla de un electros

copio. 

5) Determinar la naturaleza radica, teórica o 
actlnica de una emanación. 

(1) Efectuar una medición con el aparato 
ouarzopiezo-eléctrico de Curiere. 

e) Efectuar una medición con el fontactosco-
pio de Eugler y Sicvekingi, otra con el aparato 
de Cheneveau y Laborde y otra con el electrosco
pio para «-ayo /. 

o.° Los opositores justificarán de manera evi
dente que saben leer, escribir y traducir el fran
cés, y cada uno conoce suficientemente otros de 
los idiomas aceptados para los Congresos cien tifi
óos internacionales, que no sea el español. 

4,° Formarán el Tribunal el Director del Ins
tituto, Presidente; Vocales, el Catedrático de Fí
sica general y el de Electricidad y Magnetismo de 
la Universidad Central, y los dos Preparados por 
oposición que actualmente tiene el Instituto, des
empeñando uno de ellos la Secretaría del Tribu
nal. 

5.° La QOQvocatoria se hará por la Dirección 
del Instituto de Radioactividad, consignándose 
que la dotación no puede ser otra que la estable
cida en la ley de Presupuestos. 

Día 23 

Real orden (8 Julio) desestimando protestas for
muladas por D. Joéé Arbaiza, opositor a la (Cáte
dra de Industrias mecánicas que pueden exirtir 
en el hogar, vacante eu la Escuela del Hogar y 
Profesional de la Mujer, y aprobando la propues
ta hecha por el Tribunal a favor del opositor don 

. Amadeo Pontes y Lillo. 

— Otras (19 Julio) aprobando el expediente de 
las oposiciones celebradas para proveer las Cáte
dras de Lengua inglesa de las Escuelas de Comer
cio de Las Palmas, León y Coruña y nombrando 
catedráticos numerarios a D. Daniel Martínez 
Ferrando, D. Francisco de A. Fortuny y Ramos 
y D. Eduardo Saujurjo Camino, respectivamente. 

—Otra (ídem) concediendo de plazo hasta el 31 
del mes actual para que los Ayuntamientos que 
no tuvieren hecho en la Caja general de Depósi -
tos o en las oficinas de las Delegaciones de Ha
cienda de provincias el depósito del 50 por 100, 
por lo menos, del importe de la construcción es
colar que soliciten, lo efectúen remitiendo a este 
Ministerio el importe de la cantidad depositada. 

—Otra (8 Julio) nombrando profesor de térmi
no de la Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, a D. Amadeo Pontes y Lillo. 

—Otra (12 Julio) disponiendo que la Academia 
provincial de Bellas Artes de la Coruña, lleve en 
lo sucesivo el título de Real Academia. 

—Otra (17 Julio) resolviendo instancia de va
rios maestros de Primera enseñanza con servicios 
interinos prestado^s con anterioridad al año 1911, 
en súplica d? que se les incluya en las listas for
madas por la Dirección generBÍ de Primiera ense
ñanza, para obtener escuelas en propiedad. 

Dice así: 

tHabiendo acudido a Cí'te Ministerio algunos 
maestros de Primera enseñanza con servicios in
terinos prestados con anterioridad al año 1911, 
en súplica de que se les incluya en las listas for
madas por esa Dirección general para obtener es
cuelas en propiedad, y teniendo en cuenta que 
las razones por ellos expuestas, si bien no pueden 
servir de fundamento para ser incluidos, como 
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preteüden, en las listas Hoy definitiva^, porque 
alternarían el orden con que figuran loe compren 
didos en las mismas, son sin embargo, motivo 
bastante para que se les conceda la formación de 
una nueva lista, continuación de la ültimamento 
publicada, para "comprender en ella a todos los 
que por diferentes causas no acudieron a los lla
mamientos hechos por esa Dirección; 

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido disponer 
lo siguiente: 

1.° Los Maestros de Primera enseñanza que • 
tengan prestados servicios interinos con anterio
ridad al 1." de Julio de 1911 y no figuren en las 
listas ya publicadas, para lograr Escuelas nacio
nales en propiedad solicitarán en la Dirección 
General de Primera enseñanza en el plazo de 
treinta días, contados desde la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta de Madrid, su inclusión 
en una nueva lista, acompañando a su int-tancia 
hoja de servicios certificada y cuantos documen
tos estime conveniente para justificar su preten
sión . 

2 ° Terminado el plazo de admisión de ins-' 
tanciae, la Dirección General de Primera ense
ñanza formará las listas provisiouale" de Maf stros 
y de Maestras, colocándolas con arreglo al tiempo 
de servicios que cada solicitante reúna y señalán
dolos con los niimeros siguientes .'1 último que 
figure en las listas publicadas, al objeto de que 
los que ahora soliciten no perjudiquen a los que 
ya tienen un número definitivo. 

Las listas provisionales se publicarán en la Ga

ceta de Madrid, dando un plazo d© quince días 
para presentar reclamaciones, y terminando éste 
y resueltas las reclamaciones que ee hubieran pre 
sentado, se publicará la lista definitiva para que 
desde ese momento los Maestros en ella compren 
dídus puedan acudir a los concursos que convo
quen los Rectorados». 

Día 24 

Raal orden (29 Junio) disponiendo lo siguiente 

sobre conmutación de asignaturas entre el Magis 

terio y el Bachillerato. / 

<En el expediente incoado a instancia de don 

José R. Pérez Marful, Maestro elemental de pri
mera enseñanza, deseando obtener el grado de 
Bachiller, solicita se le conmuten diferentes asig
naturas que tiene aprobadas para el Magisterio, 
informando la instancia el Director del Instituto 
de la Coruña en sentido favorable coa resnecto a 
las asignaturas de Religión, Lengua castellana. 
Nociones de Aritmética y Geometría, Dibujo (pri
mero y segundo curso). Gimnasia (primero y se
gundo curso) y Caligrafía; y en cuanto a las de
más que el interesado solicita, entiende no proca
de por ser estudiadas con mayor extensión en loe 
Institutos que para los estudios del Magisterio; 
conforme con lo propuesto por el Director del 
Instituto, entiende el Negociado del Ministerio 
que procede conceder la conmutación en las aeig-
naturas de Religión, Gramática Castellana, No 
clones de Aritmética y Geometría, Dibujo, Gim 
nasia y Caligrafía; pero oyendo previamente el 
parecer de la Comisión, la cual, de acuerdo con 
los informes anteriores, cree que puede conceder
se la conmutación como en ellos se propone. 

Y conformándose 8. M. el Rey (q. D. g ), con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone». 

—Otra (ídem) declarando de beneficencia par 
ticular docente la Escuela fundada en Foronda 
(Álava) por D. Justo Pastor de Astaguieta y Dí^z 
de Serralde. 

—Otra (2 Julio) disponiendo se de cumpli
miento a la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo en el pleito contencioeb-administrativo 
promovido por D.* Dolores Diéguez Momo con
tra la Real orden de 5 de Mayo de 1914. -

—Otra (ídem) disponiendo se clasifique como 
de beneficencia particular docente la fundación 
instituida en Santa Cruz de Celacóa, en Oñate, 
por D.* Teresa Blorza. 

- Otra ídem id. id. la fundación de D. Bernar-
diño. Prado y ÜUoa, en Riobóo (Orense). 

—Otra Ídem id. id. el legado de D. Pablo Sara-
sate a favor de la Escuela municipal de Pamplo
na, bajo el Patronato del Ayuntamiento de aque
lla capital. 
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— Otra (20 Julio) nombrando, en virtud de 
oposición, profesor de entrada de Dibujo lineal 
de la Escuela de Artes e Industrias de Madrid, a 
D. Manuel Vallcorba y Ruiz. 

—Otra ídem id. id. Profesor de ascenso de la 
Escuela de Artes e Industrias de Santander, a 
D, Salvador Vergés Casáis. 

—Otra (19 Julio) aprobando las oposiciones ce
lebradas para proveer la Cátedra de Dereciio y Fi 
loBofia moral. Legislación mercantil española e 
Historia de España, vacante en la Escuela Peri 
cial de Comercio de León y nombrando a D. Fer
nando Gómez. 

—Otra (11 Julio) disponiendo se inscriba en el 
Registro especial de este Ministerio la Mutualidad 

« escolar La Hiepalis, de Saq Miguel de ios-Eiros 
(Oviedo). 

—Otra (16 Julio dictando reglas para la> recta 
aplicación del Real decreto de 10 del actual. 

Son las siguientes: 

el.* A los efectos del articulo 1.° del Real de
creto, las Secciones administrativas de primera 
enseñanza cuidarán, sin previo aviso de la Di 
rección General, de remitir en las primeras quin 
cenas de los meses de Enero y Julio relación cir
cunstanciada de las vacantes correspondientes al 
coQcur o general,de traslado, especificando clara 
y minuciosamente en todo lo posible las condi
ciones de las Escuelas, para facilitar a los maes
tros el ejercicio ai derecho de elección. 

2.* A fin de evitar la perturbación que pueda 
producirse por la duplicidad de nombramientos, 
no podrán hacerse éstos por reingreso durante la 
última quincena de los meses de Junio y Diciem 
bre, ni una vez terminados los plazos para la eli
minación de vacantes podrán proveerse las Es
cuelas en ellos comprendidas. 

3," Siendo el derecho reconocido a los maes-
troB consortes el de trasladarse el uno a la reei -
deucia del otTó, no podrá ejercerse simultánea
mente por losdos en busca de una tercera pobla
ción 

4.* Los maestros consortes que desempeñen 
Secciones de Escuelas graduadas en toido caso, o 

escuelas de población de menos de 20.000 habi

tantes, sólo podrán obtener en las localidades de 

mayor población Secciones o auxiliarías si las hu

biese vacantes, o auxiliarías desdobladas; y sólo 

a falta de éstas podrán adjudicárseles escuelas 

unitarias, dejando a salvo en lo posible el derecho 

común de los maestros a solicitar las mejores 

plazas en los concursos de traslado. 

5.* Para los efectos del art. 5°, el cónyuge 

que desempeñe cargo del fSstado, de la Provincia , 

o del Municipio, deberá servirlo en propiedad con 

puesto en plantilla y sueldo consignado en el pre

supuesto correspondiente. 

6.* Los maestros y maestras que obtengan es 

cuelas por el derecho de consortes, np disfrutarán 

del derecho de casa-habitación si el otro cónyu

ge, por razón de su cargo, disfrutase del mismo 

beneficio. 

' Las cantidades que con tal motivo queden sin 

empleo, deberán destinarse, previa la modifica

ción consiguiente en los presupuestos municipa

les, a mejoras en los edificios escolares o a gastos • 

de material de enseña-nza. 

7.* Siendo el derecho de Maestros consortes 

una facultad personal del que lo alega, la prefe

rencia establecida por el art. 6.° del Real decreto 

se referirá siempre al solicitante y al número con 

que figure en el escalafón, sin relación ninguna 

con la categoría ni situación administrativa del 

cónyuge con quien aquél trate de reunirse». 

ADMINISTRACIÓN CBNTKAL 

Día 19 de Julto 

Suisecreíaria.—Í^ottí bibliográfica de una obra 

impresa en castellano en el extranjero que desea 

introducir en España D. José Martínez Rulz. 

Dia 20 

Subsecretaria.—Aecensos y nombramientos de 
personal administrativo y subalterno dependiente 
de este Ministerio. 

—Dirección general de Primera enseñanza. 

—Continuación del escalafón general del Magis
terio primario (Maestras). Llega al número 5,168 
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correspondiente a D * Bruna M.* del Pilar Rega
lado, de Sallent (Huesca) que cuenta 9 meses en 
la categoría de 1.000 pesetas y 9 meses y 4 días en 
propiedad. 

Dia 21 

Subsecretaría. —Citando a los representantes e 
interesados en los beneficios de la Fundación de 
Antonio Barroso. 

—Nombrando Profesores de entrada de la Es -
cuela de Artes e Industrias de Algeciras, a D. Do 
nato Millán Custodio y D. Joaquín Pérez Ga
llardo. 

—Anunciando haber sido ascendido a Escri
biente de la Escuela Industrial de Vigo, D. Ilde
fonso Guerrero y Martínez. 

Dia 24 

Subsecretaría.—Nombrando Profesor de entra
da de la Escuela de Artes e Industrias de Mábga 
a ü. José María Revello y Cazar. 

—Nombramientos de personal administrativo 
y subalterno dependiente de este Ministerio. 

Disposiciones interesantes no publicadas en la 
<GACETA DE MADRID^ 

Sobre derechos de Profesores de Colegios 
Incorporados a Universidades 

tElemitido a informe del Consejo de Instruí; 

ción pública el expediente instruido a instancias 

de varios Doctores de las cinco Facultades en so

licitud de que se conceda a lo.'; Doctores que per

tenezcan a establecimientos de enseñanza supe

rior incorporados a las Universidades los dere • 

chos concedidos a los Profesores de los Colegios 

incorporados a los Institutos por el párrafo terce

ro de la Real orden de 25 de Mayo de 1915, dicbo-

Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dic

tamen: 

«Varios Doctores en las Facultades de Derecho, 

Filosofía y Letras, Medicina, Farmacia v Cien

cias elevan instancia al señor Ministro de Ins

trucción pública en súplica de que se conceda a 

los Doctores de las mencionadas Facultades que 

pertenezcan a Establecimientos de enseñanza su
perior incorporados a las Universidades, respecto 
de loe Estudios de Facultad, los derechos conce
didos a los Profesores de los Colegios incorpora
dos y a los Licenciados en Filosofía y Letras y 
Ciencias, respecto a los estudios de segunda ense
ñanza, por el párrafo tercero de la Real orden de 
25 de Mayo de 1915. 

»El señor Ministro pone esta solicitud a infor
me de este Consejo. 

»En este asunto hay que considerar, en primer 
término, lo que es su estado legal, y después si 
este estado legal debe modificarse en el sentido 
que desean los solicitantes. 

>En cuanto a lo primero, es evidente que la 
Real orden de 25 de 'Mayo de 1915, que en su • 
apartado 3.° concedió a determinados Profesores 
el derecho de formar parte con voz y *oto de los 
Tribunales de examen, se refiere, según expresa
mente lo declara, a los Institutos de segunda en
señanza, y exclusivamente a estos. 

«Respecto a si debe dictarse una disposición 
ministerial concediendo a los Doctores que perte
nezcan a Establecimientos de enseñanza superior 
incorporados a las Universidades, respecto de los 
estudios de Facultad, los derechos concedidos a 
los Profesores de loa Cilegios inoorparados, y á 
los Licenciados de Filosofía y Letras - y Ciencias, 
respecto a los estudios de segunda enseñanza, por 
el párrafo tercero de la Real orden de 25 de Mayo 
de 1915. 

«Considerando que la índole de los estudios de 
Facultad debe ser, y es en realidad, muy diversa 
de la de los estudios de segunda enseñanza, y que 
como resultado de esta diversidad la relación en • 
tre Profesores y alumnos es diferente, como lo 
comprueba el hecho de que, respecto a otros es
tudios, se aplica con gran generalidad el régimen 
del internado en casi toda europa y solo por ex -
cepción lo yernos aplicado a los de Facultad. 

«Considerando, como consecuencia de esto, que 
no es necesaria la asistencia y cuidado del Profe
sor privado en los exámenes de Facultad; 

«Considerando asimismo que éstos deben efeo-
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tuarse y desenvolverse con una libertad que en 
los de los Establecimientos de segunda enseñanza 
no seria prudente ni oportuna; 

xConsiderando, por último, que en la realidad 
no coinciden los fines que son propios de la Uni
versidad con los que persigue la enseñanza priva-, 
da, por laudables que sean, y que debe procurar-
pe preservar el espíritu cieutífioo y aumentarlo, 
si cabe, en las Facultades universitarias, 

»La Comisión ê  de opinión que no procede 
acceder a lo solicitado por los Doctores AVÍH, So
lera, Martínez y otros, reapecto a ampliación a 
las Universidades de lo dispuesto en el párrafo 
tercero de la Real orden de 25 de Mayo de 1915 
para la segunda en6eñanza>. 

Y S. M. el Rey (q. D. ̂ .),conformándoBe con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone». (R. O. 29-6 1916.— 
B. O. 18-7-1916). 

Sobre servicio de Bibliotecas circulantes. 

tS. M. el Rey (q. ü . g.) h& tenido a bien dic
tar las siguientes reglas; 

• 1. ' £1 Ministro, por si o a propuesta de la Di
rección general de primera enseñanza, determi
nará las adquisiciones de libros ĉ ue sea conve
niente hacer con defino al Depósito central esta
blecido para el servicio de las Secciones provin
ciales y la de Madrid por el art. 2.° del Real de
creto de 22 de Noviembre de 1912, y el acuerdo 
de la adquisición será eiempre hecho.por medio 
de Real orden, que ha de fijar el número y precio 
de los ejemplares que de cada obra sean adqui
ridos 

2.* Autorizadas por medio de Real orden las 
adquisiciones de los libros, su pago no podrá 
efectuarse sin previa entrega del número total de 
los ejemplares adquiridos en las oficinas de la 
Inspección general de enseñanza, que tendrá a su 
cargo en lo sucesivo el Depósito central a que se 
refiere el expresado Real decreto de 22 de Noviem
bre de 1912. 

3.* El loapeotor general de primera enseñan
za comunicará por medio de oficio a la Dirección 
general la entrega de los libros adquiridos cuan

do ésta se haya verificado, y en vista de este parte 
de entrega o recepción de los ejemplares la Di
rección general ordenará el pago de su importe. 

4 * El Inspector general de primera enseñan
za dispondrá que se inserte en los primeros dias 
de cada mes, en el Boletín O/itial del Ministerio, 
una relación de las obras adquiridas en el mes 
precedente, y estas relaciones serán continuación 
del Catálogo general y listas de las adquisiciones 
ya hechas y publicadas en años anteriores. 

5.* La inspección general de enseñanza adop
tará las oportunas disposiciones para que las 
obras que se vayan adquiriendo sean remitidas a 
los señores Inspectores o Inspectoras encargados 
de cada una de las Secciones que componen la Bi
blioteca cifculante. 

6.* Los señoree Inspectores provinciales y las 
señoras Inspectoras encargados del servicio de las 
Secciones que forman las Bibliotecas circulantes 
que no hayan cumplido lo dispuesto en la regla 
13 de las instrucciones técnicas dictadas en h\ 

mes de Enero da 1913 deberán apresurarse a oum-
piimentar esta disposición. 

7." La Dirección general de primera enseñan
za, en vista de las Estadísticas y observaciones 
que comuniquen los señores Inspectores en cum
plimiento del precepto a que se refiere la regla 
precedente, propondrá las reformas, modificacio
nes y resoluciones que crea pertinentes al buen 
orden de estas necesidades». (R. O. C. 15-7-1916 
—B. O. 21-7-1916). 

Sobre provisión de escuelas fuera de concurso, 
sin permuta ni expeuieiite de castigo, 

«Visto el expediente incoado por D. Ernesto 
Marcos Rodríguez solicitando fuera de concurso 
la Escuela de Aldeanueva del Camino; 

Teniendo en cuenta que ha sido graduada la 
escuela que desempeña, y no lleva diez años de 
servicio en la enseñanza para poder ser nombrado 
Director de la misma; 

Que el interesado no se comprometió a quedar 
en la graduada como maestro de Sección, y que el 
art. 12 del Real decreto de 25 de Febrero de 1911 
determina que ios maestros que, como consQ-
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cuencift de no llevar diez años de eervicios, ni te 
ner otros méritos especiales, y no puedan, por 
tanto, asnirai a ser nombrados Directores, al que
dar excedentes, pueden solicitar fuera de concur
so una escuela de igual categoría que la que sir
ven, y la que solicita el interesado está vacante y 
es de la misma categoría que la que deja, 

Esta Dirección general ha acordado í̂ cceder a 
lo solicitado, y, en su virtud, se nombre maestro 
de Aldeanueva del Camino, faera de concurso, a 
D. Ernesto Marcosi. 

fVisto el expediente incoado por D. Julián 
Nieto solicitando otra escuela fuera de concurso, 
pues para la que fué nombrado alegó derecho pre
ferente el que la desbmpeñaba; 

Teniendo en cuenta que el interesado obtuvo 
plaza en las oposiciones del turno libre del Recto 
rado de Zaragoza de 1915, y eligió una de las Sec
ciones de la graduada de Tuera; 

Que dicha plaza resultó no estar vacante por-
que el Maestro que desempeñaba la Escuela uni-
taiia del mencionado pueblo alegó derecho prefe
rente para continuar sirviéndola; 

Considerando que se le irrogarían grandes per 
juicioB de continuar excedente, y que la doctrina 
legal sustentada por esta .Dirección ha sido en ca
eos análogos conceder una Escuela fuera de con
curso de la misma clase y categoría que la que l9 
correspondió, 

Esta Dirección general ha acordado que por el 

Rectorado de Zuagoaa se conceda al Sr. Nieto una 

Escuela fuera de concurso de la clase y categoría 

que le correspottJa». (ÍB. O 21-7-1916). 

Sobre agregación de plazas'a oposición 
después de terminada 

€ Visto el expediente incoado por varios oposi

tores y opositoras a Escuelas del turno libre del 

Rectorado de Madrid solicitando la rectificación 

de la relación publicada en 30 de Octubre último 

sobre las 23 vacantes consignadas para opositoras 

y 30 para opositores; " 

Teniendo en cuenta que en las listas publica

das en la Gaceta de Madrid de 4 de Marzo últi

mo fueron comprendidas las plazas de 625 pese

tas asignadas a cada sexo por la Real.orden de 13 
de Febrero de 1915; las plazas de Maestras y Maes
tros de Sección, con 1.000 pesetas, que existían 
vacantes a la fecha de la convocatoria; las cuatro 
plazas del Escalafón que se mandaron agregar por 
•Real orden de este Ministerio de 2 de Julio, y todas 
las de nueva creación que existían en 31 de Enero; 

Que la Real orden de 16 de Noviembre de 1915, 
dictada en resolución de consulta del Rectorado 
de Valencia para arbitrar el cupo de las plazas de 
625 pesetas, no implica en modo alguno agrega
ción de vacantes a aquellas oposiciones; 

Que no se ha dictado disposición alguna para 
que las plazas de 1.000 pesetas que puedan exis
tir en el Escalafón por corrida de escalas se agre
guen a las oposiciones que han terminado o se 
están celebrando _y cuyas placas habrán de ser 
para el cuerpo d'í aspirantes; 

Que el agregar nuevas pinzas después de la ter
minación de las oposiciones traería consigo una 
perturbación, pues originarla traslados de los que 
han tomado posesión. 

Esta Dirección geueral, por todolo' expuesto, 
ha acordado desestimar las instanciae>, (B. 0.-21 
71916). 

uwMmHiiiiiiiiimHniinmiiii¡iii]i{tiinñ!iiini:;¡nimiíi{uu!!íiiih¡ii!iinaiiuiimiitiiiuiiJimiiiiiutii;!!ini:iiiií^ 

Ha tomado ya posesión de su nuevo cargo da 
Consejero de Inatruccipn Pública nuestro estima
do amigo D. Manuel Zibala. 

Las excelentes dotes que tiene demostradas en 
la djrección del Instituto de San Isidro bastarían 
para hacer esperar de él una buena' gestión en el 
alto cuerpo consultivo: pero el Sr Zabala ha per
tenecido ya al Consejo, donde dejó grato recuerdo 
que eleva la esperanza indicada a s^uridad de 
que un hombre competentísimo y además activo 

velará por los altos intereses de la cultura. 
* » • 

El Tribunal que ha de juzgar las oposieiones a 

la plaza de profesor de canto, vacante en el Con -

servatorio de Mút̂ ica y Declamación, es el si

guiente: 
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Presidente, D. Juan Flórez Posada. 

Vocales: D Pedro Fontanilla, D. Ignacio Ta-
buyo, D,* Laura Romea y D. Lorenzo Simonetti. 

« 
• • 

El Txibunal que ha de juzgar los ejercicios de 
oposición a cien plazf-s del personal subalterno 
dependiente del Ministerio de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes está formado por D. Francisco 
Cañete y Mora, D. Adolfo Blond y Palos y don 
Leandro Cerón y Cripa, actuando el primero como 
Presidente y el último como Secretario. 

* 
• « 

La Asociación Unión de Maestros de Madrid ha 

visitado al delegado regio de Primera enseñanza 

para informarse del proyecto^ que esta autoridad 

ha elevado al ministro para la reorganización de 

la enseñanza primaria en Madrid. 

. » • . 

En el Boletín Oficial de la provincia de Ma

drid correspondiente al día 14 se ha publicado la 

convocatoria para proveer por oposición restrin

gida con arreglo a la vigente legislación tres pla

zas para maestro y dos para maestras que ascen

derán a 1 000 pesetas de sueldo. 

Los tribunales que han de juzgar los ejercicios 

son: 

Para maestros —PTeaiáente; Señor inspector 

de primera enseñanza de Madrid. 

Vocales: D. Paciano del Barco y D. Antonio 

Ruiz Ortega, maestros por.oposición de las escue

las nacionales de Madrid. 

Para maestras - Prefiident&: D. ' Josefa Ba

rrera Camúrí, profesora numeraria de la Escuela 

Normal de Maestras de esta Corte. 

Vocale.-: D. Julián Palacio Alayeto y D." Con

cepción Gal vez Delgado, maestro y maeatra por 

oposición de las escuelas nacionales de esta Corte. 
* • • 

BI Consejo de Instrucción Pública ha despa
chado varios asuntos, entre ellos el relativo a la 
propuesta formulada por la Liga Africanista Es
pañola y Centro Hispano Marroquí, en el senli-
do de que se amplíen las cátedras de Árabe vul
gar, que se explican en las Eseueías de Comercio 

y que para tomar parte en las oposiciones a estas 
cátedras no se exija a los aspirantes, como ahora 
se hace, el titulo de profesor mercantil ni ningún 

otro académico. 
* • • 

Refiriéndose el Sr. Burell a las manifestaciones 
de su compañero el ministro de Hacienda, acerca 
de los presupuestos ordinarios y extraordinarios, 
expresó, aludiendo a los últimos, qne en grau 
parte corresponden al de su departamento, por las 
modiñcaciones en el mismo introducidas, y en el 
que se establece que el sueldo mínimo de los 
maestros será de mil pesetas. 

Se consigua la creación de 5.000 escuelas en 
Madrid y provincias, del tipo de 15 á 25.000 pe • 
setas cada una. De aquel tipo, y sirviendo de mo
delo, se construirá una en los terrenos que posee 
el ministerio en el Retiro; además, se construi
rán los ediñcios destinados a las facultades de 
Medicina y de Ciencias, este último conforme a 
los planos ya trazados, en que se ha atendido 
más que a los detalles de lujo, a los prácticos y 
verdaderamente útiles. 

Añadió el Sr. Burell que se realizarán impor
tantes modiñcaciones en la Univeasidad Central^ 
y hay el propósito de adquirir el edificio conti
guo a dicho Centro docente, a fin de dar mayor 
amplitud a las reformas. 

Después continuará dándose impulso a las 
construcciones escolares en provincias, bajo la 
garantía del Esfado. Para emprender dichas cons
trucciones se han hecho al ministerio ofrecimien
tos por valor de varios millonee^e pesetas. 

Después de extenderse el Sr. Burell en consi-
sideraciones sobre los . presupuestos extraordiiia* 
rios de Instrucción terminó reiterando sos pro
pósitos de elevar al mayor modo posible la ense
ñanza primaria 

.* * 
Bajo la presidencia del director general de Pxi-

mera enseñanza se ha reunido la Comisión orga
nizadora del escalafón del Magisterio primario, 
despachando Los asuntos pendientes de trámite, y 
acordó volverse a reunir el viernes! próximo para 
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resolver acerca de las reclamaciones formuladas 

al escalafón 
• • 

En la Gaceta del 22 el Rectorado de Salaman

ca anuncia a concurso de traslado, conforme a la 

legislación vigente, la plaza de Profesora de ÜQÚ-

sica vacante en la Normal de Cáceres, dotada con 

1.000 pesetas. 

Plazo para solicitar, 20 días; se dará preferen 

cia a las ingresadas por oposición directa y dentro 

de esta circunstancia al mayortiempo deservicios. 

• # 

El Rectorado de Madrid ha comunicado a la 

Superioridaji que ya se han colocado las dos ter • 

ceras partes de la lista de aspirantes a ingresar 

en el Magieterio, requisito necesario para el anun

cio de nuevas oposiciones en turno libre. 
* » • 

La Junta directiva del Congreso Nacional de 

Educación física que ha de celebrarse en esjia 

Corte será la siguiente: 

Presidente: Escmo. Sr. D. José Gómez Ocaña, 

Catedrático de Fisiología. 

Secretario general: D. Augusto Condo Gonzá

lez , Ca pi táa de 111 f a n teria. 

Tesorero: D. Alfonso Medina, Catedrático auxi

liar de Fisiología. 

Secciones: Primera sección.—«Criterio cientí

fico de la Educación física». Presidente, Dr. Don 

Rafael Forns 

Segunda sección.—cQimnasia médica kinesi-

terapia». Presidente, Dr. D. Joaquín'DeTef. 

Tercera sección.—«Educación fíí'ica del niño 

en el hogar». Presidente, Dr. D. Francisco Bar-

trina Cobta. 

Cuarta sección.—«Educación física del niño en 

la Escuela». Presidente, Dr. D. José de Eleizegui. 

Quinta sección.— «Educación física del adoles

cente». Presidente, Profesor D. Marcelo Sanz. 

Sexta sección. —«Educación física del adulto». 

Presidente, Dr. D Ramón García Baeza. 

Séptima sección.—«Educación física de la mu

jer». Presidente, Dra. D * Concepción Alei-

zandre. 

Octava sección.—«Educación física del solda
do». Presidente, Inspector médico de la Armada 
D. Ángel Fernández Caro. 

Novena sección. —«Juegos y Deportes. Bailes re
gionales». Presidente: Sr. Marqués de Villamejor. 

* » • 

Manual de Dibujo geométrico e industrial, 

por A. Antilli, profesor de la Real Escuela mili
tar de Módena; 2 * edición. Un volumen de 156 
páginas de 20 por 13 cms., con dos láminas y 132 
grabados. En rústica, ptas. 2,50. En tela ingle
sa, ptas. 3,50. 

Entre los libros de dibujo publicados en nues
tro país, dominan los que sólo ofrecen modelos 
para la copia escueta, o que se reducen a enseñar 
el manejo dé los utensilios de que diapoiie ei^di-
bujante; raras veces se dan en ellos normas pre 
cisas para salvar las diSoultades de carácter geo
métrico que a cada momento asaltan al que con 
escasos conocimientos de geometría ha de proce
der a las diversas operaciones del dibujo indus
trial. Por esta razón sin duda se ha abierto rápi
damente paso la obra de Antilli, donde se con
densan conocimientos sencillos, categóricos y 
prácticos para que el dibujante pueda encontrar 
la solución de las diScultades geométricas co
rrientes, por el camino más corto y más seguro. 

Comprende este libro, además de las reglas 
para resolver los problemas grádeos más usuales 
referentes a la recta, la circunferencia y. las sec
ciones cónicas, un extenso capítulo sibre las es
calas, reducciones y ampliaciones de dibujos, un 
tratado completo acerca de los adornos geomé-
trieos y su trazado, y un apéndice, escrito expre
samente para la edición española, en que se ex
ponen las reglas del dibujo industrial y del dibu
jo de catálogos. Las figuras y las láminas fuera 
del texto, en número total de 134, forman una 
excelente colección de modelos.á copiar. 

La nueva edición que acaba de salir a luz ha 
sido cuidadosamente corregida, pudiéndosele au
gurar el éxito que tan justamente alcanzó la edi
ción primera, hace tiempo agotada. 

iBp. de U Viada d« A. AiTuet,—lUrqati i» la Butuda, t 


